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a la concentración y se declara que las mejoras de Interés agrí
-cola privado·que se acuerden gozarán de 108 beneticios máx1mos
sQbre oolonizaclón de interés ioeal; todo ello en lOS casos y con
los requisitos Y efectos determlnadOllen Ioc párrafos cl y dl del
aztlcuJo diez de la citada Ley de C6ncentrsolim Parcelaria.

ArtIculo teroero....,La adquisición y redlStrlbuclón de tierras,
la concentración. parcelaria y las. obras y mejoras 'territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en·esta zona se regirán por
la citado Ley de Con_tración Pazeelárla. _ las mOd!fIcaóIo
nes co"tenIdas en la dO- Ordenaelón Rurlll de v_ de "'
Jlo de mil novecientos sesenta Y oebo.

Art_ cuarto.-Quedan der~ cuantas disposiciones de
igual ó inferior rango se opongan al eumpl1miento del presente
Decreto, facultándose 1II Ministerio de AgrIcult.,..,. para dietar
las disposiciones ocmplementarlas que requiera la eJecuclón de
lo dispuesto en el m1smo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San. Sebas
tlán a diecisiete de septlenibre de mil novecientos setenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricnItura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2523/1971, de 11 de septiembre. por el
que se _ de utUIdad pública la concentr<Jclón
parcelarlc6 de la 201U1 de BustiUo del Páramo de
Carrwn {PalenciaJ,

, Los acusados caracteres de gra.vedad queofreee la. dispet'sión
¡parcelaria t;le la. zona de Bustlllo del Páramo de Carrlón "(P&
len.claJ,puestos d.e manifiesto por loo a¡¡~l¡1tores de la rnIama~
soJlcltud de concentracién dlrlglda al MInI.sterIo de Agricul
tura, lum moth'ado la real!:<acIón por él Servicio NacIona! de
Concentración Parcejm1a y _Ordenación B.urlll de un estudio
sobre las·· clrcunstanciss ln=billdades técni.cá.s que concurren
en la cltada zona, deduc1 de dicho estudio la ~ven1enc1a
de llevar a cabo la concentración paroelaria. por razóIi de uti-
lidad púbJlca. _

En SU virtud, a propuesta ~l MinIstro de Agricultura. for
mulada eon arreglo a. lo que se establece· en la vfge-nte Ley de
Cencentraci6n Parcelsria, texto refund1do de. ocho 3e noviembre
d~ mil novec1en~ sesenta yo ~ con 1h.s. Jn.9d1ficacionea cante
rodas en la Ley de Ordenación Rural·"de veint1$lete de jull0
de mil novecientos sesenta Y ocIw, y previa dellberaclón -del
Consejo de MinIstros en su reunUltl· del dla dleclslebe de __
tiembre de mil n.ovecientos setenta y uno,

DI B P O N-OO:

Artículo prlmero.-se declara de utilidad públlea. y de urgente
ejecución 18 concentración parce1arla' de '!la zona. de Bustlllo del
Páramo de CarriÓD (Palencia), cuyoperfmetro será. en principio
el del término municipal del mismo nombre. DicJ;lo perimetro
quedará en definitiva· mod1fk:ado en los casos .. que se refiere
el apllEtaclo bl del aztlculo diez de la Ley de Concentración Par·

. celaría. texto refundido <le ocho de novJembre de m1l novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-<le autoriza a! Instituto Naciona! de Colo
nizaclÓ1.). ~ al ServIcio Nacl011lll de Concentrsclón P...celarla Y
Ordenacién Rura.! para adquirir f1ncaa con el fin de aport....las
a la concentración y "" declara que las mejor... de int__l.
cola privado que se -den g......... de los~ máximos
sobre COJonlzaClón de interés kJcaI; todo ello en Ioc ....... l con
los requisitos y ef_ <letermlnadosen.108 pRrrafoo e) y d) del
mlculo dIeZ de la cltad& Ley de _tr8llllóJl. Par1:eIarla.

Articulo 1ie\'<lero....,La adquisición y tedlatrlb_ de tierras,
la concentracién _celarla y las _ y mejoras terrltorlales
que se lleven & 'cabo por' el ·Estado ~. esta· zona le retdrá!i-· por
la cltalla Ley -de ConceJ>tración Pazcelarla, con las m<)éfl1Icaclo
nes contenidas en la de Ordenación Rura.! de v_ele de ju
110 de mU novecientos aesen'ta y ocho.

Artroulo cuazto.-Quedan derogadaa CUAIltas d!slloslclones de
iguaJ. o inferior rango ae9PODgan al eumpUmie1'1to d.el presénte
Decreto, facultá11dose al Mlnlsterlo de Agrtcultu.... para dlclar
las disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sm'Sebas~
tián a diecisiete de septlembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de A3r1cultura.

TOMAS ALLENDE Y'GARCIA-BAXTER

DECRETO 2524/191'1. de 17 de 8eptíelnbre, por el
que se declara de utUídad pública la concentractón
parcelaria 4ela 20na de Corral de Ayllón (SegO'ViaJ.

Los acusados caracteres de gravedRd que ofrete la. d1spets1ón
parcel,!1rfa de la zona de Corral. de AyIfón (8egov1a-). puest()s de
manlflesto por los agricultores de la rnIama en soJIcltIld de con-

_traclón dirigida, al _erlo de Agricultura, han niotlva
do la realización .par el Servicio NaciOnal. de Concentración
Parcelaria Y.,Ordenaetón ,Rural, de un .estudio sobre las cir~
cunstanclas' y posibilidades ,técnIca¡ que, concurren en la' eitada.
zona, deduciéIld_ de ¡Ilebo estudio la conveniencia de Ilevaz a
cabo la concentración parC!l1_ por razón- de utlllclad pública.

En en virtud, a ptopueota del MúlIatr<l de Agricultura. for·
mulada, con arreglo & lo que, se establece en, la vigente LeY d.e
cencen.tracién P"~:u'~torefuIldld<> de ocho de noviembre
de mil novecientos y do&. con Jas modificaciones' con.t&
_ .....en la Ley de Qnlenacl{m RurllJ de veintisiete de jullo
de m!l novecientos IlI!8enta y ocho. y prevIa deliberación del
ConSejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de sel;>
tlembre de mil novecientos setenta y uno,

DIBPONOO:

Articulo primero.-8e'd~ars de utilldad pública y de urgente
ejecución la concen1lrae:lón' psrcelaria de la zona de Corral de
Ayllón (Segovla). cuyo perlnietro serát:lJ'rlnclPio. el del tér
mino municipal del tnltmo nombre. perimetro qu~ará
en definit1'va modificado _los -casos a que se refiere el 8J)a,r
tado b) del mlculo dIel! de la Ley de Concentración Pazcelarla,

- texto refundido de ocIw -de noviembre de mil rum'cientos se-
senta y dos.

ArtIculo seguIldo.-se autoriza al X:óatltoto Naciona! de Colo
_ón y a! Berviclo Na_ de C<lncontrsclón Parcelaria y
OrdeDllclón Rurlll para adquirir fincas con eUIn,de aportarlas
a la cop.centraci6n y se declara que las mejoras de interés agri
eola privado que "" acuer<\en g"""rán de los. _lclos máximos
sobre 0010_ de Interés local; todo eIlo.en los casos Y con
los requisitos y eI'ec:tos _ados "" 108 párrll!os cl y d) del
articulo dl¡lz de la·citada Ley deConeenttscl6n Parcelaria.

Articulo tercero....,La adquisición y redlstr:lblll:l6n de tierr....
la concentración patcelarla y las -obru '1 mejor.... territoriales
que se Ileven.a cabo por el Estado en _ zona "" regirán por
la c1talla LeY de Conoentraelón Parcelárla, con 1.... modlflcaclo
nes conteiúdas en la de Ordenación RIlraI de veintisiete de ju-
lio de mil novecientos _ta y ocho. -_

ArtIll1llo _.-Quedan d....,gadsa~ disposiciones de
19ua! O inferior rango ea opongan al _lImIento del presente
Decreto, facultándo8e III MInisterio de Agrleultora paza dictar
las disposiciones ocmplementarlasque requiera la ejecución de
lo 'dispuesto en el mISmo.

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en sa:n Sebas
tiá.n s. diecisiete de septiembre de mil novecle~tos ~tenta,y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mltrtstro de AgrtcUltura.
TOMAS ALLENDE :i GARCIA-BAXTER

DECRETO 2525/1971, dO. 17 de septiembre, por el
que se declara deutiU4qd DIibUca lit concentración
parcelaria de la wna·de' Fresno de la Fuente (Se..
govlaJ,

Los aeusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parceJ:arla de·la zona de Fresno de 1& Fuente (Segovia),
puesteo de manifiesto par Ioc ag1'lcuItorea de- la misma en so
JlclM de eoucllUtracUltl dirigida a! MI_O de AgrIcultura,
lum motivado la _ón por el 'BervIeIO Nacional de Con
centracién ParcelarIa y OrdenaClóri RurllJ de un estIldIo sobre
las c1reunstanclaa y poelbllitlades' técDlCa8 que concurren. en
la citada aona, deducl_ de dicho estudIO la conveniencia
de ne_ a cabo la con-tración parC!l1azla por razón de utl
Ildad púbJlca.

En su virtud, a propuesta del _ro de Agricultura, for
mulada con,arreglo -a lo ,que se establece en la vigente Ley de
cencentraclón Parcelaria. texto retundtdo de ocho de noviem
bre de mll nOftClentos sesenta" y dos. 'con las modificaciones
contentdas en la Ley de Ordenacién Rural. de veintisiete de
jullo de mil novecientos s~ta y oobo. y prevIa, deliberación
del. Consejo de Ministros' en. su reunlón del dfa diecisiete de
'septiembre de.mll novecientos setenta ., uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-se declara 6e util1dad p1iblica y de ur
gente ejecución.la concentración parcelaria de la zona de
Fresno de la. Fuente '(Bego-vta;), cuyo perlmetro será, en prin
cipio. el del término municipal.del mismO- nombre. Dicho perí~
metro Quedará en definitiva modiflcado eillos casos:, a- que se
refiere el apartado b) del articulo ~ de la Ley de Concen~

traclón Parcelaria, texto refundido' de ocho de noviembre de
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--se autoriza· al InstItuto Nacional de
Colonización y al· 8ervieloNacional de COncentración Parce
laria y. ordenación. Rural. para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la·concentraciónj. y se declara que las mejoras de
interésagt1cola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXlntos sobre colonlzaclóri de In_ looal: todo ello
en los casos y con los requisitos '1 efectos determinados en


